
& \ .

BOLIVAR SJ AVAN
GOBIERNO DE RESULTAD

Secretaría Genera
3S|

G O B E R N A C IÓ N  DE B O Ü V  A t

RESOLUCION No. 45
Por m edio  de la cual se reconoce y se o rdena un

EL SECRETARIO GENERAL DEL DEPARTA
En ejercicio de sus facultades delegadas mediante Deere

CONSIDERANDO:

Que la Ley 6 de 1945 en su artícu lo  17 de fin ió  dentro de l&s 
em pleados del orden nacional, el auxilio  de cesantías a 
cada año de servicio.

Que la ley 65 de 1946 en su artícu lo  prim ero (1o) hizo extén 
de los Departam entos.

Que la ley 344 de 1996 en su artícu lo 13 de fine el nuevo réc 
que se vinculen a los Ó rganos y Entidades del Estado ord ?r 
año se haga la liqu idación de fin itiva  de cesantías d® 
correspondiente, sin perju ic io  de la que deba e fectuarse  en 
la relación laboral.

Que en virtud de lo anterior, m ed ian te  la Ley 432 de 1998 
Ahorro con el ob jeto de adm in is tra r de m anera efic iente 
del problem a de v iv ienda y de educación  de los afiliados, 
vida, convirtiéndose en una a lterna tiva  de cap ita lización 
señalando dicha ley que para los casos en los que los
afiliar tengan régimen de retroactivldad en las cesantí
responsabilidad de la entidad empleadora

Que el rég im en de liqu idación y pago de las cesantías 
territoria l que venían con rég im en de re troactiv idad y que s 
es el establecido en el artícu lo  5o de la Ley 432 de 199Í5 
parágrafo, en el sentido de rad icar la responsab ilidad por e 
de la entidad em pleadora.

Que el Decreto 0700 del 12 de A bril de 2013 del M in ister 
reg lam entan los artícu los 61, 62 y 63 de la Ley 715 de 2001 
el Fondo P restac iona l del S ector Salud, Para garantizar la 
31 de D iciem bre de 1993, contem pla  la posib ilidad de liq
Ahorro, el va lor co rrespond ien te  a la re troactiv idad, cuando se tra te  de retiro  defin itivo; invocando
expresam ente el c itado artícu lo 5° 
m ayor valor.

pago de cesantías re tro a c tiva s

0 2 ASíi. 2016

ENTO DE BOLIVAR,
No 379 del 26 de Mayo de 2016.

prestac iones que gozarían los 
jn  de un m es de sueldo o jo rna l por

sivo este benefic io  a los traba jadores

imen de cesantías para las personas 
ando que a 31 de d ic iem bre de cada 
r la anualidad o por la fracción 
echa d ife ren te  por la term inación de

s e transfo rm ó el Fondo Nacional de 
la(s cesantías y con tribu ir a la so lución 

x  n el fin  de m e jo ra r su ca lidad de 
socia l para los serv idores del Estado;

>f rvidores públicos gue se fueren a
, el mayor valor será

de los se rv ido res públicos del nivel 
afiliaron al Fondo Nacional de Ahorro 
lo cual incluye la d isposic ión de su 

rhayor va lo r de la cesantía, en cabeza

de Hacienda, po r m edio del cual se 
el artícu lo 33 de la Ley 60 que creo 

financiac ión  del pasivo causado hasta 
nielar y tras lada r al Fondo Nacional de

que es responsab ilidad

JOEn este orden, existen func ionarios  del sector de la salud q 
laboral sea por tras lado o retiro defin itivo, le fueron consig 
correspondiente a sus cesantías de conform idad con las 
liquidado el va lor de la re troactiv idad a la que ten ían de rech

al de fin ir su situación adm inistrativa 
lá d o s  al Fondo Naciona l del ahorro lo 

ijiormas transcritas, sin que se hubiere 
o por pertenecer a d icho régimen.

En este orden de ideas, ten iendo  en cuenta que el señqr 
TAPIA identificado con cédula de c iudadanía No. 735457 
prestó sus servic ios a la G obernación  de Bolívar en el séc 
Carm elo durante el período com prend ido  entre el 15 Junio 
su último cargo el de S ubd irec to r C ientífico, y habiendo pernii

de la en tidad em pleadora , el pago del

ce

H E R N A N D O  A N TO N IO  RICARDO
de El C arm en de Bolívar (Bolívar), 

or sa lud en el ESE Hospita l Mont^, 
1989 y el 06 Junio de 2002, siend 

anecido en el rég im en de cesantías
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RESOLUCION No. 48
Por m edio de la cual se reconoce y  se o rdena un

retroactivas hasta el fina l de su v inculación, sin que a la fo 
generado por d icho concep to  por parte de la Entidad Te rr 
expresa, con la rúbrica del presente acto adm in is tra tivo  el 
Hum ano de la Secreta ría  de Salud D epartam enta l -  Dr 
revisar los archivos de esta dependencia  da fe  sobre la 
viene haciendo referencia.

El P.U. C ódigo 219 G rado 15 de Ta len to  Hum ano de Ife 
verificó y dejo constancia  escrita, m ediante certificación, 
no procede el fenóm eno de la prescripción de la reclamfa 
dem andante, toda vez que ex iste rec lam ación inicial de 
docum ento rad icado en la Secreta ria  de Salud de fecha 
en las bases de da tos y arch ivos fís icos de la D irecció r 
D irección de P resupuesto  de la Adm in is trac ión  Cen 
D epartam ento de Bolívar, a la fecha de exped ic ión de Ií 
ha sido reconocido ni cancelado.

Frente a los hechos narrados, se rad icó por el señor HE 
identificado con cédula de c iudadanía  No. 73545774 de 
dirig ida al reconocim ien to  y pago de la cesantía  retroactlv. 
servicios prestados por su poderdante  durante  el períodc 
y el 06 Junio de 2002.

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario  liquid 
diferencia de las cesantías de fin itivas al señor HER  
identificado con cédula de c iudadanía  No. 73545774 de

Que se com putó el tiem po de serv ic ios prestados desde 
de 2002, lo que arro jó  un va lo r to ta l de VE IN TID O S  MI 
MIL C IENTO  C U A TR O  PESO S ($22.187.104.oo) M<t 
liquidación un prom ed io  de DOS M ILLO N ES SES  
C IN CUENTA Y  UN PESO S M /CTE ($2 .062 .851 .oo).

Que al descon tar la sum a de UN M ILLO N C IEN TO  CUA
Y CUATRO  PESO S M /C TE ($1 .140.734.oo ), los cuale s
Nacional de A horro  y al ap licar la fórm ula  de va lor presente, es tab lec ido  legalm ente, la suma
dineraria reconocida por concep tos de cesantías retroact 
Y DOS M ILLO NES D O SC IE N TO S TR E IN TA  Y NUEVE  
PESOS M/CTE ($42 .239 .539 .00),

)ago de cesantías re troac tivas

cpa se le hubiere pagado el m ayor va lor 
itorial; ta l com o lo certifica  de m anera 

U. C ódigo 219 G rado 15 de Talento 
(parios Pérez Venecia, qu ien luego de 
ex istencia  de la ob ligac ión a la que se

Icl
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Secretaría de Salud D epartam enta l -  
cual se anexa a esta resolución, que 

ión de la ob ligac ión perseguida por el 
«jierecho en su hoja de vida, m ediante 

de A gosto  de 2013 y que al consta tar 
Ffinanciera de Tesorería , Contabilidad, 

y de la Secreta ría  de Salud del 
(bresente resolución, d icho derecho no

ríil

NANDO A N T O N IO  R IC A R D O  TAPIA
C arm en de Bo lívar (Bolívar), petición 

á con su respectiva indexación por los 
om prend ido  en tre el 15 Junio de 1989

reconocer y o rdenar el pago de la 
A N D O  A N T O N IO  R IC A R D O  TAPIA
C arm en de Bo lívar (Bolívar).

fecha 15 Junio de 1989 y el 06 Junio 
liO N ES C IE N TO  O C H EN TA  Y  SIETE  

E., tom ándose  com o base para la 
EflJTA y  DO S M IL O C H O C IEN TO S

REN TA  M IL SE TE C IE N TO S  TR EIN TA
fueron p rev iam ente  g irados al fondo

vns asciende a la sum a de C U A R EN TA

Que en ese sentido, para p roceder a au torizar el Pago d 
de C esantías R etroactivas, dentro  del presupuesto  de 
presupuestal necesaria  tal com o se ev idencia  con la expéc 
Presupuestal No. 1090 de fecha 15 de ju lio  de 2016, exped 
02.8.10.01.02 denom inado: Fondo de C ontingencia  - IC L  
reconocim iento y pago descrito , conform e a la liqu 
Universitario de Ta len to  H um ano de la Secretaría D e p a it 
fecha 31 de M arzo de 2016, a rro jó  la sum a de CUAREh 
TREINTA Y  NUEVE M IL Q U IN IE N TO S  TR E IN TA  Y NU 
de acuerdo con la s igu ien te  operación:

VI

n<)

f i r s i  I V A  D

L Q U IN IE N TO S  TR E IN TA  Y NUEVE

a ob ligac ión reconocida por concepto 
resos y G astos ex iste  la apropiación 
ición del C ertificado de D isponibilidad 
¡do con cargo al rubro de Código No. 
sobre el cual se procede a rea lizar el 

ación e laborada por el P rofesional 
í m ental de Salud, el va lo r indexado a~
A Y  DO S M ILLO N E S D O S C IE N T O S *. ^  

EVE PESO S M /CTE ($4 2 .239 .539 .o o ).,»
r - .
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Al:

RESOLUCION No. 48 3
Por m edio  de la cual se reconoce y se o rdena un ago de cesantías re tro a c tiva s

Que por las considerac iones anteriores, el Secreta rio  G er

GOBERNACION DE BOLIVAl:

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAN 1E

UNIDAD ADMINISTRATIVA-RECURSO! HUMANOS

NOMBRE:

IDENTIFICACION:

CARGO

DEPENDENCIA:

FECHA DE INGRESO:

FECHA DE RETIRO:

TOTAL DIAS LABORADOS:

ULTIMA ASIGNACION:

FACTOR DE INDEXACION

FACTORES SALARIALES

FACTOR DE INDEXACION =

SUELDO BASICO

AUXILIO DE TRANSPORTE

SUBSIDIO DE AUMENTACION

1 /1 2  BON.X SERVICIOS PREST.

1 /1 2  PRIMA DE SERVICIOS

1 /1 2  PRIMA DE VACACIONES

1 /1 2  PRIMA DE NAVIDAD

PROMEDIO HORAS EXTRAS

SALARIO BASE DE LIQUIDACION

HERNANDO ANTONIO RICARDO TAPIA

SUBDIRECTOR CIENTIFICO

ESE HOSPITAL MONTECARMELO

15 DEJUNIO DE 1989

06  D E J U N IO D E 2 0 0 0

tra n s p o rte  -t-subsidio de A I¡m e n ta c ¡o n + l/

a ño de la fecha de re tiro

LIQUIDACION DE CESANTIAS = SALARIO BASE DE LIQUIDACION X DIAS LAB Df

CESANTIAS PAGADAS POR F.N.H.

VALOR CESANTIAS

CESANTIAS INDEXADA

CESANTIAS MENOS VALOR PAGADO F.N.A

CESANTIAS POR FACTOR

JTAL

i

0 2 JAGG. 2016

al del D epartam ento  de Bolívar

7 3 .5 4 5 .7 7 4

8 .8 7 2

1 .8 8 8 .5 9 5

2 ,0 0 6 9 7 5 0 3

12 B o n .X s e rv .

1 .8 8 8 .5 9 5

2 8 7 .8 1 2

4 6 5 .2 9 6

5 0 4 .0 7 0

8 3 3 .8 8 9

ADOS/ 3 60

BASE DE LIQUIDACION

IPC FINAL/IPC INICIAL

1 .8 8 8 .5 9 5

2 3 .9 8 4

3 8 .7 7 5

4 2 .0 0 6

6 9 .4 9 1

2 .0 6 2 .8 5 1

2 2 .1 8 7 .1 0 4

1 .1 4 0 .7 3 4

2 1 .0 4 6 .3 7 0

42.239.539 i

TOTAL A PAGAR 4 2 .2 3 9 .5 3 9

.». RO I 1VAD
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G O B E R N A C IO N  DE BO LIV

RESOLUCION No. _ T J

Por m edio de la cual se reconoce y se ordena un pago de cesantías re tro a c tiva s

R ESUELVE

ARTÍC U LO  PR IM ERO : R econózcase y ordénese el 
RICARDO TA P IA  iden tificado con cédula de c iudadanía 
(Bolívar), de la sum a de C U A R E N TA  Y  DOS M ILLONE  
MIL Q U IN IEN TO S TR E IN TA  Y  NUEVE PESO S M /CTE
diferencia causada por la re troactiv idad de cesantías ind^x  
acuerdo con los considerandos de la presente R esolució 
hace parte integra l del presente  acto adm in is tra tivo, re c it 
el beneficiario declara  que el D epartam ento de Bolívar qu 
que se derive del aquí cancelado.

D al señor H E R N A N D O  A N TO N IO
n|<|). 73545774 de El C arm en de Bolívar 

D O S C IE N TO S  TR E IN TA  Y  NUEVE  
( M 2 .239 .539 .oo ), por concepto de la 

jd a  a fecha  31 de M arzo de 2016, de 
/  con form e liqu idación anexa, la cual 

ida la sum a conten ida en este artículo, 
^dp  a paz y sa lvo por cua lqu ie r concepto

ARTIC U LO  S E G U N D O : El abono en cuenta de los valdn 
esta Resolución, se rea lizará por el G rupo de Tesorería  n 
del Banco de Bogotá, a nom bre de H E R N A N D O  ANTO N

es descritos en el artícu lo prim ero de 
a C uenta de Ahorro , No. 2886218847 
RIC A R D O  TA P IA

ARTICULO  TE R C E R O : O rdénese a la Secretaría 
presupuéstales, con tab les y de tesorería  correspondien^ 
anterior al benefic iario  del crédito .

ARTICULO  CUARTO : C ontra  la presente Resolución 
conform idad con lo estab lecido  en el C ódigo Conten 
interponerse por escrito  ante la au toridad que expide el 
los Diez (10) días s igu ien tes a aquel en que se e fectúe la

A RTICULO  Q U IN TO : El presente  acto adm in is tra tivo  rige

c
es

e H acienda rea lizar los trám ites 
para e fec tuar el pago de la suma

procede recurso de Reposición, de 
oso A dm in is tra tivo , el cual deberá 

résente  acto  adm in is trativo, dentro de 
notificación.

partir de la fecha de expedición.

Dado en Cartagena, a los

N O TIF IQ U ES E Y  CUI\

Y JO HANvTQNCÉL OC
Secreta rio  Genera 

G obernación de Bolí

C A R LO S -R ÉR E Z VEN
P. U. L íder G rupo de TalentD 

Secre ta ria /de  Salud de IBdl

Proyectó: Carlos Pérez Venecia r
P.U. Líder Grupo Talento Humano -"Secretaria de Salud.

ROI IVAR

FLA SE
O 2 ASO. 2016
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